
El Colegio de Veterinarios de Madrid

ADVIERTE
Que si una persona agrede física o verbalmente al Profesional de la Veterinaria 

o le amenaza, podrá ser acusada de un delito tipificado en el Código Penal
y condenada a una pena de prisión de hasta 3 años (Art. 147 y 169 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal)


